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La problemática que ofrece la ocupación de los núcleos urbanos
musulmanes,en el reino hudita de Murcia, por el infante castellano
don Alfonso, es doble, segúnquepasenal Protectoradode Castilla por
la fuerza de las armaso por rendición y acatamientovoluntario de
las estipulacionesdel Pacto de Alcaraz, del año 1243. Pues,como es
sabido,la capitulación convertíaa las ciudadesmusulmanasenobjeto
de un trato de especialatención y respetoa sus libertades,bienes
de fortuna, instituciones,organización,costumbresy religión, mien-
tras que la resistenciaarmadaa los acuerdosde Alcaraz las trocaba
en enemigos,a los quehabíaquereducir por la conquista,y ello com-
portaba la privación de todos aquellos beneficios reseñados,incluido
el destierro forzosoy la emigración del recinto urbano.

Poblacionesurbanasque, como Murcia y Crevillente, capitularon
y abrieron sus puertasal herederode Castilla, recibieron, en efecto,
el convenido trato de favor y amistad, limitándose su ocupación al
establecimientoen ellas de unareducidaguarniciónmilitar, que asu-
miese el mandoy defensade la plaza, recibierael vasallaje de sus
respectivosarraeceso señoresy el cobro de la mitad de sus rentas,
a cambio del protectoradocastellano’. La población urbana conti-
nuabasiendo, igual que antes, masivamentemusulmana,y bajo la
obedienciadirecta de su Ra’is o señorpropio, con la sola diferencia
de que éste se habíaconvertido por el Pacto de Alcaraz en vasallo
de Castilla, a cuyo protectoradose habíaacogido, pagandoel favor
de la amistad,la proteccióny la paz castellanascon la mitad de los
ingresosde su erario público 2•

1 Juan ToaREs FONTEs, Incorporación del reino de Murcia a la Corona de
Castilla, Murcia, 1973, p. 8; Pierre GUIcHARO, Un señor musulmán~it la España
cristiana: El «Ra’is» de Crevillente (1243-1318), Alicante, 1976, p. 16.

2 Gaspar REMIRo, Historia de Murcia musulmana,Zaragoza, 1905, p. 208:
«El Pacto de Alcaraz de 1243 tuvo por resultadocomprar la paz y el Protecto-

La Ciudad Hispánica... Editorial de la Universidad Complutense. Madrid, 1985.
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Ciudades,en cambio, murcianas, como Cartagena,Lorca y Muía
por ejemplo, que no acataronel Pacto de Alcaraz, se opusierona la
hegemoníacastellana,cerrando sus puertas al infante don Alfonso,
quehubo de someterlaspor la fuerza de las armas:

«Et el infante don Alfonso... echó sus huestessobreella (Muía) et
- touola cercadagrandeschas et tanto la afincó de guerra et de grandes

conhatimientos...que se ouieron a dar et a meterse en merced del
infante et en su poder»3.

Y otro tanto ocurrió con las restantesplazasrebeldes,como Lor-
ca4 y Cartagena~, que de entradarechazaronla capitulación y por
ello el herederode Castilla:

«Et corno Muía et Lorca et Cartagenaet esos logaresrebeldes,que
se le non queniendar, et tirolas et astragolastodas»6

El resultado de este comportaniientohostil a Castilla por parte
de ciertaspoblacionesrebeldesmusulmanasfue un trato muy diver-
so al de las anteriores,que capitularon,por considerarlasenemigas
y objeto de represión.Se denegarona sus moradorestodos los bene-
ficios antesapuntadosy privó de todo favor.

Entre los castigosque descargóel infante don Alfonso sobre las
ciudadesmusulmanas,queno se sometieronespontáneamenteal pro-
tectoradocastellano,figura la emigraciónforzosa del recinto urbano
hacia tierras granadinaso norte de Al-rica, con la consiguientepér-
dida de todos sus bienes raíces y demás beneficios que disfrutaban.
Leemosa esterespectoen la Crónica General de Alfonso X el Sabio
que,conquistadala ciudad de Muía, traslargo y duro asedio,desterró
a sus moradoresen casi su totalidad, no respetandola residenciaen
ella más que a unos pocos, que agrupó en un barrio suburbanoen
el arrabal:

«Et el infante don Alfonso echó todos los moros ende, sinon muy
pocos que mandó y fincar iuso en el arraual.»

rado de Castilla... y sólo así se explica que continuaranlos musulmanesde
Murcia con reyespropios.»

ALroNso X EL SABIO, Primera Crónica Generalde España,2.» cd., por Ramón
MENÉNDEZ PIDÁL, II, Madrid, 1977, p. 744.

4 Ibidem, pp. 742 y ss.; JuanToRRES FONTEs, La incorporación de Lorca a la
Corona de Castilla, «BRAH”, CLXV (1969), pp. 131-151.

Primera Crónica General de España, ibid., pp. 744 y ss.; JuanTORRES FON-
ms, El concejode Cartagenaen el siglo XIII, «Colección de documentospara
la historia del reino de Murcia», IV,, Documentosde SanchoIV, Murcia, 1977,
PP.

6 ALFONSO X EL SABIO, Crónica General, II, p. 744.
7 Ibid.



Problemáticaen torno a la conquistay repoblación... 799

Y acto seguido procedía el monarca castellanoa reemplazar la
población evacuadacon nuevospobladorescristianos,a los que asen-
tabadentro de la ciudady hacíaobjeto de las casasy haciendasaban-
donadas,mediante los conocidos repartimientos oficiales a

Y hasta aquí la exposición sumaria de los puntos de vista tra-
dicionales acercade la conquistay repoblación cristianas.

La problemática surge, en cambio,cuandonos proponemosaveri-
guar el modo concretode ocupación,de los dos referidos, por el que
una determinadaciudad musulmana,por ejemplo, Oribuela y Alican-
te, pasaron a manos cristianas, cuando la documentaciónexistente
es escasa,contradictoria a veces, confusa otras, y por lo generalnada
clara.

Una vez averiguado el tipo correspondientede ocupación caste-
llana, sigue todavía la problemática en torno al porcentajede pobla-
ción musulmana,que tuvo que evacuarlos recintos urbanos, someti-
dos por la fuerza de las armas, si la totalidaded de sus moradores,
una gran parte o menor cantidad.

Y los problemas no han acabadoaún, cuando nos preguntamos,
con referencia a las ciudades ocupadas por capitulación, sobre el
númeroconcretode integrantesde una guarniciónmilitar castellana,
puestaal frente o mandode unaplaza.¿Eranmuchoso pocosy una
minoría urbana?Y en estasmismas ciudades,castellanasya por ca-
pitulación, ¿no se asentabantambién artesanos,mercaderesy menes-
trales,al margende los caballerosy demáshombresde armas?Y ¿en
qué número o proporción? Y el propio estamentoclerical ¿no hizo
también acto de presenciaen las ciudadesque capitularon? Y ¿en
qué número?, y ¿a qué ritmo? Y ¿no hubo asentamientostambién
de campesinos?

Como se ve, huelgan las afirmaciones generalesy no existe un
patróncomún aplicable indiscriminadamentea todas las ciudadesmu-
sulmanas,ocupadas por castellanos,ateniéndosetan sólo al modo
de los dos referidos, por el que una plaza concretapasó a manos
cristianas. No basta. Cada ciudad es un caso aislado y hay que es-
tudiar suconquistay repoblaciónde una maneraparticular, a la vista
de la documentaciónque poseemos.

Tal convicción nos lleva a estudiar el tema de la conquista y re-
población cristianas de Orihuela y Alicante por el infante y rey de
Castilla, Alfonxo X el Sabio, bajo la perspectiva de los problemas

Nos ofreceuna breve relación de los más conocidos con la referenciade
edición o carácterinédito y estudioscorrespondientes,JoséMaría FONT ‘e Rius,
El repartimientode Orihuela (Notas para el estudio de la repoblación levantina),
«Homenajea JaimeVicensVives», 1, Barcelona,1965, p. 418, nota 2, y pp. 419-422;
Juan ToaRes FoNTES, Repartimiento de Lorca, estudio y edición, Lorca, 1977,
Introducción, pp. V-LXXVIII.
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apuntados,como un caso particular, que precisa respue~taa la luz
de los testimoniosconocidos,no siempretan claros ni explícitos como
fuera de desear.Cometido que nos proponemosabordar y esclarecer
en la medidaque nos lo permiteel limitado marcoconcedidoa una
comunicación.

1. CoNoUísrA Y REPOBLACIóN DE LA CIUDAD DE ORIHUELA

Elevado Zayyanibn Mardanis,en abril de 1239, al trono del reino
taifa de Murcia, consiguióquesufronteraseptentrional,al incorporar-
le supropio reino de Alcira, Játivay Denia, alcanzarala líneadel Júcar
y tocaralas puertasde Valencia por Alcira. Pero su señoríofue casi
efímero. Al año siguiente rechazaronsu soberaníalas ciudades de
Orihueta,Lorca, Muía y Cartagena,declarándoseindependientes,cons-
tituidas en señoríosde jure y de jacto autónomos‘% no acatando más
su autoridad. Se inaugurabauna era de anarquía,en la que cada
ciudad de las mencionadasera un principado independientede he-
cho, desgajadode la coronahudita.

Muy poco o nadaiiudo haceraesterespectoMuhammadibn Hud,
al restaurarde nuevo la dinastíahudita en el reino de Murcia, con
la deposiciónde Zayyan, en el verano de 1241, ya que los arraeces
de importantesciudades,como Elche, Cartagena,Muía, Lorca, Ori-
huela, Alhama, Cieza, Aledo, Crevillente, Ricote, etc., si bien algunos
reconocieronla autoridad del monarcaIbn Hud, en realidad todos
la desoyeron,prosiguiendoun estado de anarquíabastantegeneral
en el reino.

Si a esta situación política, de vacío de poder real, se añadenlas
aspiracionessobre el reino murciano de Muhammad ibn Al-Ahmar,
rey primero de Niebla y luego, desde1248, de Granada11; el dinamis-
mo expansionistaterritorial de Jaime 1 por el levantepeninsular,has-
ta el Júcar, y la aproximación por tierras de Albacete del maestre
santiaguistaPeláezPérezCorrea,quepor esasmismasfechasacababa

Antonio UBIETO ARTErA, Orígenesdel reino de Valencia. Cuestionescrono-
lógicas sobre la Reconquista,2.» ed., Valencia, 1976, Pp. 138-142; idem, Orígenes
del reino de Valencia. Cuestionescronológicassobre su Reconquista,II, Zara-
goza, 1979, Pp. 256-258.

10 lImEro, Orígenes,Valencia, 1976, p. 141; E. MOLINA Ldpez, «Murcia en el
marco histórico del segundotercio del siglo xiii”, Historia de la Región Murcia-
na, III, Murcia, 1981, pp. 187-263; idem, El =Sharq al-Andalus= en el siglo XIII,
«Idea»,37 (Alicante, 1982), pp. 7-31.

~1 Miguel Angel LADERO QUESADA, Historia de Sevilla, II, La ciudad medieval,
1248-1492,Sevilla, 1980, pp. 15-20; Manuel GONZÁLEZ JIMENEZ, En torno a los ori-
genesde Andalucía: La repoblación del siglo XII 1, Sevilla, 1980, Introducción,
passim; Julio GONZÁLEZ, Historíd de FernandoIII y colección diplomática de su
reinado, Córdoba,1980, Introducción, passim.
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de arrebatar al reino de Murcia, Chinchilla, uno de sus bastiones
más occidentales12, hallamos el contexto histórico más adecuadodel
Pacto de Alcaraz, por el que el rey de Murcia, Ibn Hud, buscó el
protectorado de Castilla, para asegurarla corona, al precio de la
mitad de sus rentas y la prestaciónde vasallaje al monarcacaste-
llano ~.

Y a partir de este punto se inician los problemasanteriormente
subrayados.En primer lugar, el referente al modo de la ocupación
castellanade la ciudad de Orihuela. ¿Capituló? o, más bien, ¿hubo
lucha y fue ganadapor las armas?

1. Conquista de Orihuela

Los autores que se han ocupado del caso estándivididos entre sí,
y mientras unos sostienen que la plaza de Orihuela no ofreció re-
sistencia alguna al infante castellano, capitulando y franqueando su
entrada, de acuerdocon lo estipuladoen Alcaraz ‘~ otros afirman que
la ciudad oriolana no aceptóel pacto alcaraceñoy, en consecuencia,

‘~ Juan TORREs FONTES, La reconquistade Murcia en 1266 por Jaime 1 de
Aragon, Murcia, 1967, Pp. 26-31.

- .regnaraen Murcia Aben Huxel (Ibn 1-lud) e rescelandoque se non
podría defender de Aben-Alhamar, pues le ayudabael rey don Ferrando(III el
Santo, que había firmado con él un pacto de alianza)envió sus mensajerosa
esterey don Alfonso, su fijo, seyendoinfante, con quien le enviarondecir que
le daríanla cibdad de Murcia é todos los castiellosque sondesdeAlicante fasta
Lorca é fasta Chinchilla.- - —y tras referir la ocupacióndel reino, añade—: que
el rey don Ferrando é el infante don Alfonso, su fijo, por él oviesela mitad
de las rentas, é Alboáquez —se confunde aquí a este rey AI-Boateq con Ibn
Hud— oviesela otra mitad. E esto Alboaquezque fuesevasallo del rey de Cas-
tilla don Ferrando en toda su vida é despuesdel infante don Alfonso, desque
regnaseen Castilla é en Leon», Crónica del rey don AlfonsoX, c. X, «Biblioteca
dAutoresEspañoles»(«BAE»), LXVI, Crónica de los reyesde Castilla, 1, Madrid,
1953, Pp. 8-9; Julio GONZÁLEZ, Historia de Fernando III, Introducción, passím.

14 Antonio BÁIrESTEROs BERErrA, La reconquistade Murcia, 1243-1943,«Bol, de
la Real Acad. de la Hist.» (BRAH), CXI (1943), p. 144: «Como la Crónica no
exceptúa a Orihuela —escribe—, como a Muía, Lorca y Cartagena —ciudades
que resistieron con las armas al infante castellano,concluye—, podemos pen-
sar que esa plaza fue de las sometidasen la primera expedición»,del año 1243,
y, por supuesto,sin resistencia alguna y por capitulación; José Maria FONT
y Rius, El repartimientode Oríhuela, p. 422; idem,La reconquistay repoblación
de Levante y Murcia, «La Reconquista española y la repoblación del país»,
Zaragoza,1971, pp. 110-111; ErnestoGIsBERr BÁLLEsrtRos, Historia de Orihuela,
1, Orihuela, 1902, pp. 392-406,dondeofreceunalargalista de autoresque abonan
esta tesis, dandopábulo al relato imaginario de la legendariaArmengola, sin
el más mínimo fundamento histórico sobre el particular; TORRES FoNres, Re-
partimiento de Lorca, p. X: «La acción militar y nuevas capitulaciones pci-mi-
tieron la ocupaciónde Orihuelay Alicante y la zonanoroestedel reinomurciano»,
sin dejar claro si conquistao capitulaciónde Orihuela. Sin embargo,queremos
señalar ya aquí que la tesis sostenida más reiteradamente por este eximio his-
toriador del reino de Murcia, con relación a Orihuelay tambiénAlicante, es la
de su conquistapor las armas.
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rechazóel protectorado de Castilla, y hubo que conquistarlapor las
15

armas
La verdad es que la documentación conocida es poco elocuente

al respectoy hay que compulsarminuciosamentelos escasostestimo-
nios que poseemos.

Disponemos,a nuestro juicio, de dos elementosvaliosos que pue-
den arrojar copiosa luz sobre el intrincado problema. El primero es
de invalidación del argumentoque esgrimen los sostenedoresde la
capitulación, basadoen la ausenciadel nombre de Orihuela en la
Crónica del Rey Sabio,al mencionarMuía, Lorca y Cartagenacomo
ciudadesque cerraronsus puertasal infante castellano,teniendoque
reducirlas por la fuerza de las armasuno o dos años después16• Cri-
teno en modo alguno aceptable, ya que, como vamos a probar segui-

damente, hay ciudadesque faltan en la mencióncitada de la Crónica,
y no capitularonni se sometieronpacíficamenteal protectoradode
Castilla. Valga como ejemplo demostrativoel caso doble que presen-
tamos de Orihuela y Alicante, que tuvieron que ser conquistadaspor
las armas. La Crónica referida no cita todas las ciudadesmurcianas
que rechazaronel Pacto de Alcaraz, sino algunas tan sólo y particu-
larmenteaquéllasque más destacaronen la resistenciay más tiempo
tardaron en pasar al protectoradode Castilla. Y en esto sí que des-
tacaron ampliamentelas poblacionesmencionadasen la Crónica ex-
presamente.

Se conocen, sin embargo, dos testimonios de Alfonso el Sabio,
níw desvelanclaramentela condición defensivade Onihuela frente
a las tropascastellanas,que no pudieron penetraren la ciudad sino
tras duro asedio y larga resistenciade los sitiados. El primero es
un privilegio rodado, fechadoen Segoviaa 5 de julio de 1256, a favor

‘5 BALLESTEROS BaturrA, La reconquistade Murcia por el infante don Alfonso
de Castilla, «Murgetana»,1 (1949), p. 30. Aquí se pronunciael autorpor la resis-
tencia de Orihuela, contrariamentea lo sostenidoseis añosantes, vid, nota 14,
supra; TORRES Fonrrs, La reconquista de Murcia en 1266, pp. 33-34, 43 y ss.;
idem, Jaime 1 y Alfonso X. Dos criterios de repoblación, «VII Congr. Hist.
Corona de Arag.’>, II, Barcelona,1962, p. 330. «Sólo algunasciudadesy fortale-
zas pudieronresistir, y de ellas destacanOrihuela y Lorca»; idem, La repobla-
ción murciana ene 1 siglo XIII, «Murgetana’>,20 (1963), p. 7; idem,La incorpo-
raclon de Lorca a la Corona de Castilla, «ERAn», CLXV (1969), p. 131; idem, In-
corporación del reino de Murcia a la Corona de Castilla, Murcia, 1973, p. 25:
«Al parecerquedabanrebeldesAlicante, Orihuela.- -, que llegado el momentose
resistieron a aceptar la ocupación castellana»;Juan BAurIsrA VILAR, Orihuela
musulmana,«Historia de la ciudad de Orihuela>’, II, Murcia, 1976, p. 196; Pierre
GUIcHÁRD, Un señormusulmánen la Españacristiana, p. 16; idem, La conquista
militar y la estructuración política del Reino (de Valencia), «NuestraHistoria»,
III, Valencia, 1980, pp. 21-27.

16 «Et destaguisa apoderaronlos moros al infarte don Alfonso, en hoz del
rey don Ferrando,su padre, en todo el regno de Murcia, ssalvo Lorca et Carta-
genaet Muía, que se non quisierondar nin entrar en la pleytesiaque los otros.
E ganarony poco, ca a la qima ouieronlo a fazer, mal su grado»,Primera Cró-
nica Gral, de Esj., II, p. 741.
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del comendadorsantiaguistade Segura,Pedro Fernández,por el que
se le otorga un heredamiento en La Mancha, en recompensa a los
servicios de armasprestadosen la conquista de Orihuela: «Et sen-
naladamientre por el serucio que me fizo sobre Oriuela quando la
gane»‘~, expresiónestaúltima elocuentede queel infante don Alfonso
redujo y ganó esta plaza por la fuerza de las armas y no por capi-
tulación o espontáneaentregade la misma.

El segundodocumentoes todavía más revelador de la conquista
de la plaza por el empleo de la fuerza y del asedio.Se trata de agra-
decer, por parte del monarca,a un tal Johan de Albusten, los seña-
lados servicios de armasque prestó a la corona de Castilla durante
el sitio de Orihuela: «por el seruicio que fizo sennaladamientreal
rey en la cerca de Orihuela» IB

El pago con que premió el monarca tales servicios guerrerosfue
la donaciónde cuatro tahullas y cuarto de tierra, en la partición de
la huerta de Murcia, porque, aparte sus recordados actos de armas,
«era omne buenoet mal heredado»19

Por tratarsede un testimonio, recogido en el repartimiento de
Murcia de 1266/67,con eí que Alfonso X corrigió el que su suegro,
Jaime 1, había realizadoanteriormente,de claro signo latifundiario,
tendentea la creaciónde grandesseñoríos~, podrá objetar alguien,
tal vez, que el cerco de Orihuela, al que se aludeen él, no es el pri-
mero efectuadopor el infante don Alfonso, 1243/44,sino, másbien, el
segundoque llevara a caboel monarca aragonés,1265, cuandollegó
a tierras murcianaspara sofocar la rebelión mudéjar surgida el año
anterior. Pero tal hipótesis carece de fundamento histórico por
el simple hecho de que Orihuela no se levantó en armas contra el
protectoradode Castillani triunfó la sublevaciónmudéjar,mantenien-
do siempre,antesbien, la guarnición castellanael mandoy gobierno
de la plaza21 Por dondeel cerco, del que se habla en el testimonio
citado, no puedereferirse en modo alguno a esta segundafecha, en
la queno se dio asedio alguno cristiano. No’ cabe,pues,pensarmás

17 «Colecciónde documentospara la historia del reino de Murcia» (en ade-
lante,CODOM), III, Oto. XXV, pp. 36-37: «Yo don Alfonso... por grant saborque
he de fazer bien et mercet a don PedroFerrandez,comendadorde Segura,et
sannaladamientrepor el servicio que me tizo sobreOrihuela, quando la gané,
do et otorgo a él et a la Ordende Vclés.-. el cortijo que dizen Abeiazat, que es
en la Mancha...con montes,con fuentes,con nos, con pastos.- . »

18 TORRES FONrES, CODOM, III, Introducción,p. XXXVIII.
19 Ibid.
20 TORRES FONTES, Repartimiento de la huerta y campo de Murcia en el si-

glo XIII, Murcia, 1971, pp. 86-87; idem, Jaime 1 y Alfonso X. Dos criterios de
repoblación, pp. 329-340.

21 JustoGARÚA SORIANO, La reconquistade Orihuela. Su leyenday su histo-
ría. Aportación al estudio de nuestrasleyendasmedievales,BRAH, CIV <1934),
Pp. 273-216.
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que en el sitio puestoa la plaza por el infante don Alfonso al propio
comienzode la reconquistamurciana.

De cuanto antecedequedaclaro que la ocupación de la Orihuela
musulmanapor Castilla no fue producto fácil de simple capitulación
o entregaespontáneade la plaza,sino el resultadode un duro hecho
de armas.

Hay, además,un segundoelemento,extraído del Libro de Repar-
timientos de Orihuela, que corroboratodavía más la conquista de
esta plaza por las armas. Y va ligado conjuntamenteal problema
de la repoblación de esta ciudadpor los cristianos.

Por el RepartimientoIV de Orihuela, efectuadopor Alfonso X el
año 1272, conocemoslas singularesmedidasde favor, que hace dis-
pensara los primeros pobladorescristianos, asentadosallí por el
infante conquistador,en atención a los muchosservicios de armas
queprestarona la corona,manteniendoheroicamenteel gobierno de
la plaza frente a la rebelión mudéjar del año 1264.

Uno de los primeros actos de favor fue hacerlesextensivoslos
fueros y franquezasde que veníaya disfrutando la villa de Alican-
te en una carta-privilegio, fechadaen Córdoba el 25 de agosto de
1265, prometiendoa su vez a los vecinosde Orihuela que en la pró-
xima partición que se efectúe de la villa dispondráque se mejoren
notablementesusheredamientos,en premio a los serviciosque le pres-
taron en la defensade la plaza y represión de la sublevaciónmudéjar
apenasun año antes: «Et mandaruos he dar mejoria a todos los

2-3
quesodesmoradoreset me ficiestes seruicioen esta guerra»

En estecontextoremuneradorles amplíaasimismo,al año siguien-
te (Sevilla, 15 julio 1266), el alfoz municipal, con los términos de
Abanilla, Crevillente,Albatera, Cox, Arrabal y Almodóbar (Guardamar
hoy), con la única finalidad de «fazer bien et mercetal conceio de
Orihuela, a los que agora y son moradores...para siempre jamas,
et porque sean mas ricos et mas abondadoset nos puedanmejor

24
seruir»

-En otro privilegio de la misma fecha confirmaba el reparto de
casasy huertas, efectuadopor los cuatro repartidoresoficiales a fa-
vor de los vecinos de Orihuela, disponiendo«Et mandamos que las
ayan libres et quitas por juro de heredatpora siempre»% en testi-
monio también de gratitud por los servicios tan espléndidospresta-
dos en la revuelta mudéjar pasada.

Dos anos más tarde, el 4 de abril de 1268, ordenabaAlfonso el
Sabio, desde Jerez, a los repartidoresde Murcia: el deánde Carta-

~2- CODOM, III, Dto. LXIX, p. 87.
~ Ibid.
24 CODOM, III, Dto. LXXIV, pp. 89 y ss.
25 Sevilla, 15 dc julio de 1266, CODOM, III, Dto. LXXIV, p. 91.
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gena, García Martínez, el almojarife de Murcia, don Diego Porcel,
el reposteromayor de la reina doña Violante, Domingo Pérez, y su
escribanoreal, don Beltrán de Villanueva, que no echaranen el ol-
vido la promesaque tenía hechaa los vecinos de Orihuela de mejo-
rar notablementesus heredamientosy particularmentea aquéllos

«qui se metieronen el castiello de Orihuela et se acertaron y (parape-
tándoseen él invencibles), quandolos moros la conbatieron.Et yo por
les fazer bien et merged tengolo por bien, onde uos mando que les
dedesy heredamientoel tergo de mas de como se diere a los otros
pobladoresque y fueron heredados»X,

posteriormentea la sublevaciónmudéjar de 1264. El deseodel mo-
narca de premiar a los castellanosasentadosen la villa de Orihuela
desdeel primer momento de su ocupación cristiana, el 1243/44,es
bien patente.Y ello es debido a queno puedeni quiereolvidar aquella
gestagloriosade aquelpuñadode hombresque,encerrándoseprimero
en cl enhiestocastillo oriolano, resistió el embateinicial de los mu-
déjaresinsurrectospor todo el reino de Murcia, paraaplastardespués
victoriosos la rebelión, dentro del recinto urbano, sin haber perdido
jamásel gobierno y mando soberanode la plaza por Castilla. Ello
explica su interés reiterado en mejorar sus haciendas,exigiendo por
esta provisión a sus repartidoresmurcianosque doten a los guerre-
ros de aquellagestagloriosa con un tercio más de heredadesque al
restode sus moradoresllegadosallí con posterioridada aquellaefe-
mérides.

Todavía hubieron de esperarcuatro años más los vecinosprimi-
tivos de la villa de Oribuelaparaver traducidaen realidadla promesa
real tan reiteradade mejorar sus haciendas.Finalmente,reunido el
concejode Orihuelaen la iglesia del Salvadory oído el ordenamiento
real, leído por el escribano real Juan García el domingo 4 de sep-
tiembre de 1272, sc firmaba el acta del esperadorepartimiento de
tierras, casasy solaresa favor de los moradoresde Orihuela27~ La
primitiva disposición real de cuatro años antes,1268, por la que or-
denabaa los repartidoresrealesqueasignasenun tercio más de here-
dadesa los defensoresdel castillo de Orihuela, se veía ahoraacrecen-
tada a otro tercio más aún, debiendosumar la haciendaque se les
otorgase la mitad más que la que percibieseel resto de los poMa-

~ CODOM, III, Dto. LXXXVI, p. 100.
27 Un breveestudiomonográficosobreel Libro del repartimientode Orihuela,

de las primerasdécadasdel siglo xiv, en el ms. 771 de la Hiblioteca Central de
la Diputación de Barcelona,fols. 78 y 295 cols., en esperatodavía de su edición
crítica,noslo ofreceJoséMaría FoNr ‘e Rius, Repartimientode Orihuela, pp. 417-
430. Un extracto del mismo en GISBERT BALLESTEROS, Historia de Orihuela, 1,
pp. 541-580.
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dores mejor dotados,que fueron los beneficiarios del llamado 1 Re-
parto, del año 1265:

«E la meyoria (la mejora anunciada)que se faga en esta guisa:
Primeramentea los que fueron encerradosen el castello et a los otros
que vinieron a acorrellos (en su ayuda). Et a los que fueron cercados
en la villa (por los mudéjareslevantadosen armas) que ayan la metat
mas,que los que venierona la primera partizion» (a. 1265~66)28

instalándoseallí posteriormentey no habiendoparticipado, en conse-
cuencia,en el esfuerzo más arduo de los primeros pobladores,asen-
tados en Orihuela desdela primera hora y antes de la rebelión mu-
déjar de 1264:

«Este texto, coetáneode la reconquistade Orihuela -comenta un
escritormoderno—, expresacon toda claridad,sin dejar lugar a duda,
el modo y forma cómo se efectuóaquelhechode armas.De los solda-
dos y pobladorescristianos que allí residían=unosfueron encerrados
en el castellores decir, fueron sitiadospor los moros y dentrode él se
hicieron fuertes contra su ataque; otros acudierona socorrerlos; y la
mayor parte z~fueroncercadosen la villa= por los rebeldes,que qui-
sieron apoderarsede ella y lo intentaron.No hubo puesnadade toma
del castillo por medio de ardidesde matronao nodriza D.» Armengola
del alcayde de Oriola Eenzaddono de sus hijos e hijas, todo fantasía.
Si no todo lo contrario: heroicadefensade él por la guarnicióncris-
tiana, que se hallaba encerradadentro de sus muros»

Sin embargo, los repobladoresde la segundaoleada,y beneficia-
rios del 1 Reparto de 1265, serían más agraciadosque los de la si-
guiente y beneficiariosa su vez del II Reparto de --1268, y éstos,a su
vez, tambiénlo seríanalgo más que los llegadosúltimamente,siendo
los beneficiariosdel III Repartode 1269 2-M% Los repobladoresbenefi-
ciados en cli Repartopercibirían la mitad de los agraciadosde 1243;
los beneficiariosdel III Reparto recibirían la mitad que los anterio-

28 Libro del repar¿zmten¿ude OrihuCla,G1SBERr,oh. ciÉ- n.
543.

29 GARcíA SORIANO, ob. cit., p. 216.
»~ Los repartos registradosen el Libre deIs repart¡ments deIs terres entre

vehinsde la molt noble y leal e insigne Ciutat de Oriola. Fets per los serenissims
reys de Aragó, cuant la Conquista. Era 1310 (a. 1272). Castella primer (aludiendo
a los repartosprimero castellanosy luego aragonés)suman seis en total: 1,
a. 1265; II, a. 1268; III, a. 1269, fiesta de San Juan; IV, 1272-1276,todos Alfonso X;

a. 1288-1296,SanchoIV; y VI, años 12%, 1299, 1314, jaime II de Aragón. Pero
queremossenalarque precedióa todoséstos otro reparto primitivo y anterior,
efectuadoa raíz de la conquistade Orihuelapor el infante don Alfonso, 1 243-44,
vid. supra nota 23, por el hecho de prometera sus vecinos Alfonso el Sabio,
dosdeceniosdespués,al llevar a caboel 1 Repartimientoconsignado,el ano 1265,
la notable mejora de los heredamientos recibidos con anterioridad, en recom-
pensaa los notables servicios de armasprestadosen el sofoc

1imientoy repre-
sión de la rebelión mudéjar de 1264-65. Un breve estudio analítico de los seis
repartosreferidos,vid. FoNr y Rius, El repartimiento de Orihuela, pp. 423430.



Problemática en torno a la conquista y repoblación... 807

- res,mientrasquelos destinatariosdel II Repartopercibirían un tercio
más que los del JJJ~‘. De donderesulta la manifiesta voluntad de
Alfonso el Sabio de premiar, por encima de todo, a los pobladores
cristianos de la primera hora y luego, en línea descendente,a los
restantesbeneficiarios de los tres Repartossiguientes,con la mitad,
dos tercios y tres cuartos menos de haciendaque los primeros, res-
pectivamente.

Medidas tan discriminadamentefavorecedorasde los castellanos
defensoresde Orihuela frente a la sublevaciónmudéjar de 1264 nos
revelan, es cierto, la voluntadreal de premiarampliamentegestatan
gloriosa, pero, de un modo indirecto, nos demuestrantambién el
contingentenecesariamenteelevado de castellanosasentadosen ella
desdeel momentode su ocupación,el 1243/44,lo que respondeexac-
tamentea una plaza tomada por las armas y no por simple capi-
tulacion.

Pues,como es ya sabido, las ciudadesmusulmanasque, sin resis-
tencia alguna, se integrabanal protectoradode Castilla, tras espon-
tánea capitulación, retuvieron íntegra su población aborigen, salvo
la instalación de una reducidaguarnición cristiana de caballeros y
peones,para el gobierno soberanoy defensamilitar de la plaza.El
arráezmoro seguíaal frente igual queantesde la poblaciónmudéjar,
que proseguíacon sus libertades,instituciones,costumbres,religión
y bienesmueblesy raíces,no apreciándoseotra diferenciavisible que
la del cobro de la mitad de las rentasurbanaspor el alcaidecristiano
de la guarnición castellanade la plaza y la condición vasalláticadel
Ra’is moro aludido al monarcade Castilla.

Si, como acabamosde ver, la rebelión mudéjar del 1264 fue abor-
tadaen sus propios exordios,no llegandoaprosperar,es claro índice
de que el número de cristianos asentadosentoncesen la villa de
Orihuela no podía ser el estrictamenteintegrado por una reducida
guarnición militar, sino necesariamentemayor y dotado de fuerza
suficientepara sofocaruna sublevaciónurbana. Tal sucesonos lleva
a considerarque el sistema de repoblación allí seguido no fue en
modo alguno el común y habitual de una ciudad ocupadapor capi-
tulación, sino más bien el que se practicabaen las ciudadesarran-
cadasa los musulmanespor conquistao la fuerza de las armas, en
cuyo caso,si la poblaciónaborigenno era evacuadaen su integridad,
sí se le imponía una merma sustancialcualificada, haciendorellenar

32
el vacio creadocon nuevosvecinos cristianos

Un dato más éste de la abortadasublevaciónmudéjar oriolana,
que nos confirma en la ocupaciónde esta plaza por la fuerza de las

~‘ GARÚA SORIANO, La reconquista de Orihuela, p. 216; GIsBERT, ob. cit.,
pp. 543 y ss.

2-~ TORRES FONTES, La repoblación murcianaen el siglo XIII, pp. 5-21.
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armasy consiguienteasentamientoen ella de un alto contingentede
repobladorescastellanos.Lo que nos lleva de la mano a planteamos
la segundaproblemática,que apuntábamosal principio, sobre el vo-
lumen de musulmanesevacuados—expatriados----de una ciudadcon-
quistada por las armas y el de los nuevos pobladoresasentadosen
su lugar.

2. Repoblación de la villa de Orihuela

Se sueleafirmar frecuentementeque el doble modo de ocupación
de las ciudadesmusulmanaspor la corona de Castilla, por capitu-
lación o por conquista,conllevabahabitualmenteel respetototal de
la población y de sus casasy bienes,en las primeras,y la evacuación
forzosa casi total o total, en las segundas,más el consiguienteasen-
tamiento de cristianos, en número reducidoy muy limitado en unas,
mientras que mayoritario o excluyente en las otras.

‘El Protectoradocastellano—escribeun moderno escritor acerca
del reino de Murcia— no fue aceptadoen realidad por la mayoría de
las ciudadesque dependíanteóricamentedel soberanomurciano,y los
castellanostuvieron que apoderarsepor la fuerza de la mayor parte
de ellas, En las que...no obtuvieroncapitulación,los musulmanesfue-
ron inmediatamenteexpulsados del recinto urbano y una población
cristiana se establecióen su lugar» ~.

Pero discrepamosde tal afinnación, en lo que concierneal menos
al reino de Murcia. Estimamosque en modo alguno se puedehablar
de evacuaciónpoblacionalmusulmana,por sistema,cada vez que nos
hallemos anteuna ciudad ocupadapor las armas. Es cierto que las
ciudadeso villas ocupadaspor la fuerza, tras más o menos larga re-
sistencia, sufrieron mayor merma de su población musulmanaque
las que se entregaronespontáneamentepor capitulación y quedaron
sujetas tan sólo al vasallajede Castilla Pero de aquí a afirmar su
total o casienteraevacuaciónmusulmanalo juzgamosgratuito, siem-
pre que no dispongamosde constanciadocumentalde ello. Y apo-
yamos nuestraapreciación en múltiples razones.

La primera es de puro orden natural y limitación demográfica
de Castilla a mediadosdel siglo xííí, ya que de haber reemplazado
masivamentela población musulmanapor castellanos,en todas las
ciudadesconquistadaspor la fuerza, no hubiera dispuestoen modo

3~ Guxernam,Un señor musulmánen la Españacristiana, p. 16.
~ ToRREsFoNns, La repoblación murciana, p. 7.
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alguno de tal contingentede pobladores,dado que gran parte de los
núcleos urbanosdel reino dé Murcia fueron reducidospor las armas

La segundaes de ordeneconómico-político. La evacuaciónglobal,
masiva, de la población musulmanahubieraentrañadola emigración
de las fuerzasbásicasde producciónurbana y rural, privándolas de
un medio vital de subsistenciae irreemplazableen absolutopor un
puñadode pobladorescristianos,en sumayorpartehombresde armas
e incapacesde reavivar y proseguirlas actividadesartesano-industria-
les, mercantiles y campesinasabandonadas.Lo que nos obliga a re-
ducir la evacuaciónimpuesta,a los cuadrosdirigentespolíticos, opues-
tos abiertamenteal vasallaje castellano,a los hombres de armas y
a aquellos otros ricos-hombresdel sectorurbano, que sufragaranlos
gastosde resistenciaanticastellana.Opinamos,por ello, que se dejaba
al gruesode la población, no implicada en la resistenciaarmada,por
el interés que ello suponía para la reactivación de la vida urbana,
sin solución de continuidad, ni tan serios traumas.De lo contrario,
sería imposible explicar la vitalidad, subsiguiente a la conquista de
1243/44, de estos núcleos urbanos.

Pero disponemosde una pruebatodavíamayor de la supervivencia
de población musulmana,en alto grado, en las ciudadesconquistadas.
Es la célebre rebelión mudéjar del 1264, que sacudió el yugo del
protectoradode Castilla en casi todo el reino de Murcia. Imposible
explicarla, sin un sustrato importante y de gran cuantíanumérica,
que se hizo con el poderen la mayor parte de los núcleos urbanos.
La población mudéjar seguía siendo mayoritaria en tales lugares, y
ello solamenteexplica el fulminante éxito inicial de la sublevación
por todo el reino.

A partir de la represión de este levantamiento por los monarcas
Jaime 1 de Aragón y Alfonso X el Sabio~, cabe hablar ya de una
evacuaciónmusulmano-mudéjarmayor, pero en modo alguno masiva
y total, lo que habríaprivado de brazosirreemplazablespor entonces
a la corona de Castilla, en la producción urbana artesano-rural.Por
aquellasfechas, 1265/66,a los dos deceniosde hegemoníacastellana,
comenzabaya la población cristiana, si no a ser mayoritaria en los
núcleos urbanos, sí a tener cotas altas, de la mitad en muchos de
ellos ~, y a presidir en todos la organizaciónmunicipal, constituidos
ya, y en pleno curso de su desarrollo, los concejoscastellanos~en
el reino de Murcia ~.

~ Idem, La reconquistade Murcia en 1266, pp. 33, 39, 40, 46, 63-65, etc.
~ Ibid.,
37 FONT y Rius, La reconquistay repoblación, pp. 111-121.
38 JeanGAUTIER, Historia urbana ele León y Castilla en la Edad Media, si-

glos IX-XIII, Madrid, 1979, Pp. 152-168.
~ TORRES FONTES, La reconquistade Murcia, pp. 43-44 y passim, idem, La

repoblación murciana,passim;idem,El estatutoconcejil murcianoen la época
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«La revuelta musulmana(en suma,de 1264> cambió todo. Aceleré el
procesode cristianización de las ciudades,que de todos modos era
ineluctable: no había, como en Toledo, una población mozárabeque
preservaraen ellas un cierto carácteroriental. No obstante,en Murcia
y en las otrasciudadesde la región, la rupturacon el pasadoinmediato
no fue tan brutal como en Andalucía: una partede la poblaciónde las
ciudadesy más aún la de sus territorios siguió siendo musulmana.Pero
la ciudad se hace allí tambiénpuramentecristiana, en el sentido de
que su organizacióny sus estructurasno tienen nadaen común con
las del Islam: la comunidadmusulmanasubsiste,pero vive aparte...
La función militar temó también una importanciaque no tenía en la
ciudad musulmana.La proximidadcon Granadahizo de las aglomera-
ciones urbanasdel reino de Murcia ciudadesfronterizas, con todas las
repercusionesque esto suponeen susestructuras»~.

A partir de entonceshay que hablar ya de las ciudadesy villas
del reino de Murcia como de entidadesinstitucioualmentecristianas,
organizadasen concejoscastellanos,en los quela población mudéjar,
igual que la judía, será siempre un sector apendiculary marginado.

El concejo de Orihuela lo encontramosya plenamenteconstituido
por aquellas fechas~‘, al otorgarle Alfonso X el fuero de Córdoba,
del que disfrutabaya la villa de Alicante, desde 125242, y opinamos,
de acuerdocon la tesis hasta aquí expuesta,que el concejo oriolano
surgiría ya en los exordios mismos de su conquista castellana,el
1243/44, de igual modo que el concejo alicantino.

Por tratarse de un estatuto municipal, derivadoprecisamentedel
concedidoa Alicante años atrás, relegamosel estudio de su organi-
zación concejil al capítulo en el que desarrollaremoseste punto, al
exponer la conquista y repoblación de la villa de Alicante, a con-
tinuación.

II. CONQUISTA Y REPOBLACIóN DE LA VILLA DE ALICANTE

1cm1 <mm Oril-,ííela 1-mv oue estudiara Alicante en el contexto

histórico de la anarquíareinante en el sudestepeninsularsarraceno,
sometido al ex rey de Valencia, Zayyan ibn Mardanis desde abril

de AlfonsoX, CODOM, II, Documentosdel siglo XIII, Murcia, 1969, Pp. XXIII-
XLVI; idem, El concejo de Cartagena en el siglo XIII, CODOM, IV, Documentos
de Sancho 11/, Murcia, 1977, pp. XVII-XXIX.

~ GAUTIER, ob. cit., p. 165.
41 Con fechadel 25 de agostode 1265 otorgabaen CórdobaAlfonso X a la villa

de Orihuela los fueros y franquezasde Alicante: «Al conceijode Orihuelasalut
et gratia... me enbiaredesnestrosomnes buenosde uestroconceijo» al objeto
de escucharlosy procedera un repartomás beneficiosoa favor de sus vecinos,
CODOM, 000, Dto. LXIX, p. 87.

~ CODOM, III, Dto. XIII, Sevilla, 5 de octubre de 1252, pp. 16-20.
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de 1239. El rechazo de su soberaníapor gran número de ciudades
fue general, constituyéndoseen señoríos autónomos,desgajadosde
jacto de la autoridad del monarcahudita ~.

Depuestopor Muhammadibn Hud, en el verano de 1241, se retiró
al castillo de Lacant-al-Hosun~‘, lugar que el traductor del cronista
árabecitado identifica con Luchente,Alicante. Si bien «la designación
árabe en Lacant-lakant, según opinión de un historiador del reino
de Valencia‘~, ofrecevarias soluciones.Hubo un Lacant —prosigue—
en la región de Sevilla, en dirección a Mérida, que Dozy identificó
con Fuente de Cantos. Al Alicante actual se suele designar con el
nombre sólo de Lacant o como Lacant-al-Kubra,para diferenciarlo
de otro Lacant-as-Sugra,que no se ha identificado, pero que también
está en la región valenciana»t Y concluye este autor: «Provisio-
nalmenteresulta aceptablela identificación de Lacant-al-Hosuncon
Luchente»‘~‘, Alicante.

Se conservaotro testimonio cronístico, que asocia una vez más
los nombres de Zayyan y de Alicante. Se trata de la célebre entre-
vista que mantuvo el monarcade Murcia, Zayyanibn Mardanis, con
Jaime 1, en Bairén, al norte de Denia, en uno de los tres años de
su reinado, 1239-1241‘~, al tiempo que el soberano aragonésponía

~ Vid. supra nota 10. DestronadoZayyanpor Jaime1 en septiembrede 1238,
se retiró primero a Alcira y luego a Denia, donde fue reconocidosoberanode
las tierras de Alcira-Játiva-Denia,bajo la tutela del soberanobafsí de Túnez,
Zakariya(GUIcHARD, La conquista militar y estructuración política del Reino (de
Valencia), «NuestraHistoria», III L1980], p.. 23). Segúnreferenciadel historiador
arabeIbn Jaldun, negoctódesdeallí con los moradoresde Murcia el destrona-
miento de su rey, Ibn Jattab,a quien logró apartardel poder, en abril de 1239,
ciñendoa continuaciónsu corona,con el beneplácitoy apoyó del monarcahafsí
tunecino,ya mencionado,en cuyo nombregobernótoda la parteoriental de al-
Andalus, desdeMurcia a Alcira. «En 637 (de la hégira), 1239-1240, sesambassa-
deurslui rapportérentde Tunis un acteque le confirmait dans le gouvernement
de ce pays.El s’y maintint encoreun an»,hastajulio de 1241, vid. lEN KI-IALDOUN,
tlistoire des berUres et desdynastiesmusulmanesde l’Afrique septentrionale,
traduit par le Baron DE SLANE, 3. reimpr., 2, París, 1978, p. 312; UBIETO, Origenes
del reino de Valencia, 2.’ ed., Valencia, 1976, pp. 140-142. Vid., supra nota 10, E.
MOLINA L&EZ, Rl gobiernode Zayyan B. Mardanis en Murcia, 1239-1241,«Miscelá-
neaMedievalMurciana»,VII (1981), pp. 159-182.

« Escribe Ibn Jaldún acerca de Zayyan, tras habersido depuestopor lbn
Hud, y sucederleen el reino de Murcia: «mais, sétantlaissé enleverla ville de
Murcia par Ibn Houd, il (Zayyan) dut se retirer dans la forteressede Lecant-
el-Housoun,Luchente»,Alicante, ob. cit., p. 312.

~ E. LEVI-PROVENqAL, La peninsule ibérique au Moyen-dged’apr~s le Kittab
ar-Rawd al-Mictar, Leiden, 1938, p. 205, nota 1, citado por flanro, supra.

‘ Unípro, ibid. Lo identifica con Alicante, MOLINA LÓPEz, El gobierno de
Zayyan, p. 176, n. 45, haciéndoloresidir allí hasta 1245-46, cuandozarpó para
Túnez.

48 Por razón de que la Crónica de Jaime 1 no precisa la data y refunde en
un relato único contenidosa las claras de tiempos diversos y episodiosocurri-
dos, cuandomenos,en tres años distintos. Vid. UrnETo, ob. cit., p. 145.
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cercoa aquellafortalezaárabe,defendidaheroicamentepor su alcaide
Avecendrel~. El texto referido dice así:

«E Caén(Zayyan) eraencaraen Dénia~,e enviWnsa dir que es veu-
ña ab nós. E nós enviam-li a dir que ens eixís a la Rápita de Bairén.
E venc en una galea armada...E dixnos que, si nós li volíem dar
Menorques,que tingués per nós51, que ens rendría lo castelíd’Alacant,
car elí nera poderós,que el nos poría rendre, e que el déssemcinc
milia besants»~.

El objeto de la entrevistano era otro que el canje de la fortaleza
de Alicante por Menorca,conlo queZayyan pretendíaresucitar,parte
al menos, del antiguo reino de Denia y Balear, que poseyeransus
antepasados,Ah ibn Muyahid y otros. PeroJaime 1 no accedióa su
proposición, conscientede que no podía hacerlo, por corresponder
esta plaza alicantinaal derechode conquista castellana,de acuerdo
con lo estipuladoen el Tratado de fronteras,firmado en Cazolapor
Alfonso VIII de Castilla y Alfonso II de Aragón el año 1179, donde
se trazó una línea imaginaria,divisoria de ambos estados,desde el
Puertode Biar aCalpe,pasandopor Jijona, asignandolas tierrassep-
tentrionalesde la misma para Aragón y las meridionalespara Cas-
tilla ~. Jaime1 no quiso romperaquelacuerdofronterizo, negociando
con una plaza tan estratégica,cuyo derecho de conquista no le in-
cumbía.

Nos llama la atención, no obstante,el lapso de Ibn Jaldun, al
referirnos que Zayyán, tras su destierro de Murcia, se retiró a la for-
tificación de AlicanteM o Luchente,donde permanecióhasta que la
conquistarael rey de Aragón el año 1246:

49 Llibre dels feits de Jaime1, c. 307, cd. Ferran SOLBEVILLA, Les quatre grans
croniques, Barcelona,1971, p. 120; GUIcHARO, La conquista militar y estructura-
ción política del Reino, pp. 22-23.

50 Una de las fortalezasmás meridionalesdel reino de Valencia, conquistada
por Jaime1 y donderesidióZayyan, trasabandonarAlcira, hastaque fue elevado
al trono de Murcia, en abril de 1239. Opinamos que estaentrevistareal tuvo
lugar siendoya rey de Murcia Zayyan, entreabril de 1239 y julio de 1241, porque
ello le facultabael poderdisponermejor de una plaza fuerte, tan importantey
estratégicadel reino, cual era la fortalezade Alicante, tan celebradapor Al-
~fonsoX y Pedro IV dc Aragón (vid. JuanManuel BEL ESTAL, Papel relevantedel
Castrue d’Alacant, «Simposio Intern. de Castellología»,Madrid, 1977, comuni-
cación, extracto,en «Castillos de España”,83 [19791,p. 12), proponiendosu
canje por la isla de Menorca, más el pago de la no despreciablesuma de
5.000 besantesde oro (vid. GUIcHARD, ob. cit., p. 22). Tampocodescartamosuna
fechaposterioral 1241, cuandolo encontramoscomo Rais o senorde Alicante,
hastael 644 de la hégira,1246-47 de nuestraera, como veremosmásadelante.

~ Cuya posesióny gobiernolo ejerceríaen condición de vasallo de Aragón.
52 Llibre deis feits, e. 307, p. 120.
53 Ibid.; JuanManuel DEL ESTAL, Conquistay anexiónde Alicante al reino dc

Valencia, revista del “Inst. EstudiosAlicantinos>’ (IDEA), 15 (1975), Pp. 127-158.
5~ Caso de no hallarseotro topónimo,susceptiblede estaidentificación.
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«mais, s’étant laissé enlever la ville de Murcie par Ibn-Houd, il dut se
retirer dans la forteressede Lecant-el-Hosoun,Luchente.En lan 644
(de la hégira), 1246, quandle roi de Barcelone lue enleva cetteplace,
il se rendit á Tunis» ~.

Lo que, como es sabido, no respondea la realidad, ya que Jaime 1
se guardómuy bien, como ya vimos, de negociarcon Zayyanel canje
de Alicante por la isla de Menorca,tributaria ya de Aragón desde
1231, porque la fiel lealtad al tratado de Cazola, firmado por su
abuelo, Alfonso II, le prohibía actuar contrariamente:

«car nós havíem covinencesab lo rei de Castella—nos cuentatextual-
menteen su Crónica56~, e havíem partides les terres...e que el castelí
(de Alicante) era en la sua partida (del rey castellano),per qué la
covinengaque nós li havíemfeita no la volíern trencar.-. Et ab aitant
partís (Zayyan) de nós».

Si, puesentonces,entre 1239 al 1241, Jaime 1 no asintió a la vio-
lación de lo pactado años atrás con Castilla, no es explicable que,
cuatro o cinco años después,cambiara de opinión, cuando en otro
Tratado de fronteras, el de Almizra, firmado con Castilla el 26 de
marzo de 1244, ratificaba sustancialmenteel anterior referido a Ca-
zola “, casi en los mismos términos.

Al no haber cambiadolas circunstanciaspolíticas entre Castilla
y Aragón en los años referidos, 1239-1246, antesbien, se habíanre-
afirmado entre ambosmonarcas,una vez más, los lazos de amistad,
con el Tratado de Almizra y el matrimonio del infante herederode
Castilla, don Alfonso, con la infanta de Aragón, doñaViolante o Yo-
landa, hija de Jaime1, es precisoconcluir que la afirmación de Ibn
Jaldun está equivocada,al asignaral rey aragonésla conquista de
Alicante cuando, en realidad, fue su yerno el que la llevó a cabo,
como pasamosa ver a continuación.

Pesea todo, el testimonio del cronistaárabees muy valioso,por
lo que conciernea la fecha de la pérdidadel señorío de Alicante por
Zayyán, el año 644 de la hégira, 18 mayo de 1246 al 7 mayo de 1247
de nuestraera, situándonosen una data tres años posteriora la del
Pactode Alcaraz, a. 1243, lo que se ajustamuchomásal modo y tiem-
po en querealizó su ocupaciónel infante de Castilla, don Alfonso, en
torno al 1246-47.

~ LEN JALDÚN, ob. cit., Le BARON DE SLANE, p. 312.
~ C. 307, ed. SOLDEX’ILA, p. 120.
57 TORRES FoNEs, La delimitación del sudestepeninsular.Tratados de parti-

ción de la Reconquista,Murcia, 1950, pp. 21-32; Tratado de Almizra. JuanManuel
DEL ESTAL, Conquista y anexión de las tierras de Alicante, Orihuela, Elche y
Guardamar al Reino de Valencia por Jaime II de Aragón (12961308), Alicante,
1982, pp. 147-154.
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1. Conquista de Alicante

Cuanto acabamosde exponer nos revela que Alicante, lo mismo
que Orihuela, fue otra ciudad musulmanaque rechazó las estipula-
ciones de Alcaraz y no se sometióespontáneamenteal protectorado
de Castilla, no firmando su capitulación. Muy al contrario, ofreció
dura resistenciaal infante castellano,que tuvo que reducirla, tras
largos asedios de castillos,por la fuerza de las armas.Descartamos
por ello la tesis de cuantossostienensu capitulación~ por hacerla
imposible el procesoulterior de los hechosque conocemos.

Que la plaza de Alicante tuvo que serocupadapor las armas, lo
colegimos de múltiples datos, que, si aisladamentenos dicen muy
poco, en conjunto nos revelan que no se entregóespontáneamente,
ni capituló tampoco,abrazandoel vasallaje de Castilla.

En primer lugar, disponemosdel testimonio citado del historia-
dor árabe,Ibn Jaldun,situándonosal señorde Alicante, Zayyan, ri-
giendo los destinos de aquella singular fortaleza, hastael 644 de la
hégira, el 1246/47 de la era cristiana, en que le fue arrebatada,emi-
grando acto seguido a Túnez~. De este mismo criterio es el insigne
historiador del Reino de Murcia, el profesorTorres Fontes,al soste-
ner que el ex rey Zayyán, una vez destronado,retornó a Alicante,
donde permanecióhasta que el infante castellano,don Alfonso, lo
vencierae hiciesedueñode aquellaplaza,en fechano precisa

Supropiacondiciónde exiliado en Murcia, frenteal nuevosoberano
hudita, MuhammadIbn Hud, lo predispusoa rechazarde entradalas
negociacionesde Alcaraz con Castilla, como puramentepersonales
y encaminadasa salvaguardarsu propia posición, ante la doble ame-
nazagranadinay aragonesa,al margenpor entero del beneplácitode
todos los arraecesde las ciudadesmurcianas.La anarquíareinante
y abierta oposición de los Ra’is murcianos, contra las humillantes
y gravosasestipulacionesfirmadas por su soberanoen Alcaraz, re-
percutió vivamenteen las numerosasciudadesque rehusaronel vasa-
llaje castellano como lo dejaveladamenteentreverla propia Crónica
de Alfonso X el Sabio«‘, al contraponera la capitulación del alcázar
de Murcia,

«que los moros entregaronal infante don Alfonso et apoderaronleen
todo el sennorioet que levaselas rentas del sennoriotodas(la excep-

58 Vid. supra nota 14.
~ Vid. supra notas 55 y 56 y sus textos correspondientes.
~ La reconquistade Murcia en 1266, pp. 21-23; idem, El reino musulmánde

Murcia en el siglo XIII, “Anales de la Univ. de Murcia”, X, 3 (1952), pp. 559-574;
si bien en otro lugar escriba, menos acertadamente,que «Alicante era plaza
castellanadesdeel año 1243», CODOM, IV, 1977, p. XX, lo que no compartimos;
MARIANO GASPAR REMIRO, Historia de Murcia musulmana,Zaragoza,1905, passim.

61 Primera Crón. Gral. de España, II, Madrid, 1977, p. 741.
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ción de Alicante entre otros lugares, que siguieron independientes),
saluo.- - Alicante et Elche, et Orihuela et Alhama et Alaedo et Ricot et
Ciesaet todos los otros logares del reyno de Murcia, que eran senno-
reados sobrest»,

gobernándosepor sí mismos, al margende la corona hudita %
Y en el supuesto,no probado,de que la entrevistade Zayyancon

Jaime1, celebradaen Bairén, hubiesetenido lugar tras la pérdida por
su parte del trono de Murcia, despuésde julio de 1241”, en su con-
dición de Ra’is de Alicante, dispondríamosde un testimonio precioso,

acercade la independenciade aquellaplaza y de la historia distinta
quecorrió y opuestaa la del alcázary ciudad de Murcia, que capitu-
laron. Lo que encajaríatodavía mejor con el relato de Ibn Jaldun,
sobrela permaneneciade Zayyan en Alicante, en condición de señor
y soberanosuyo, de jacto, hastaque le fuera arrebatadosu gobierno
por el monarcacristiano, el año 1246/47”. De ello debieronhacerse
eco historiadores locales de los siglos xvíí yxvííi, al adelantarcomo

fechas de la conquistade Alicante por el infante don Alfonso, los años
1246 y 1248”, sin aducir testimonio documentalalguno.

De todas formas, los pocos datos que conocemosde Alicante,

anteriores al 1252, en que encontramos ya su concejo castellano,
plenamente constituido, nos permiten entender que aquella plaza,
antes que capitular y aceptar de buen grado el protectorado de Cas-

tilIa, rechazó de plano por palabra y obra de su ya conocido Ra’is,
Zayyán, las cláusulas del Pacto de Alcaraz, y en consecuencia,hubo
que reducirla por la fuerza de las armas, y con posterioridad al ya
citado Tratado de Almizra, marzo de 1244, y, con gran probabilidad,
en la fecha referida por Ibn Jaldun,del año 1246/47.Nos confirma
en este juicio una amplia serie de datos que, de no haber sido Ali-
cante conquistadopor las armas, tendríanmuy difícil explicación.

Por hallarse relacionadostodos estos testimonios con la creación
por Alfonso X el Sabio de su concejo municipal y demásinstitucio-
nes, derivantesa gran escaladel mismo, remitimos su exposición al
apartadosiguiente, en que desarrollamos su repoblación castellana.

~ «Y en cuantoa Alicante —escribeel historiador TORRES FONTES, La recon-
quista de Murcia, p. 22—, en poder de Zayyan, era un mundo aparte, sin el
menor contacto entoncescon Murcia», desgajadode su soberaníareal.

«3 Vid. supra notas48 y 50.
“ Vid. supra nota 59 y referenciastextuales.Vid. supra nota 47: MOLINA

LéPEz, ob. cit.
«5 Espigamosalgunos escritorestan sólo de los más significativos: Vicente

HENDía-SO, Crónica de la noble y leal ciudad de Alicante, acabadaen la misma
ciudad el año del Señorde 1640, ed. resumiday anotadapor FranciscoFIGUERAS
PAcHEco, Alicante, 1960, Pp. 53-54, 56, 64; GasparEscoLANo, Décadasde la historia
de la ciudad y Reino de Valencia, lib. VI (Valencia, 1611), ed. facsímil, IV, Va-
lencia, 1972, Pp. 35-38.
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3. Repoblaciónde Alicante

La institución concejil fue de ordinario la acción real, jurídica, en
que solía desembocarla ocupación de una ciudad sarracenapor las
armast Ya tuvimos ocasión de ver, al principio de esta Comuníca-
ción, que la forma pacífica de posesiónde una plaza musulmana,por
capitulación,conllevabael pleno respetode todas suslibertadesy bie-
nes, y la permanenciasucesivade su primitiva población. El esta-
blecimiento en ella de una reducida guarnición castellana,no añadía
más que dos nuevasnotasa susformas antiguasde vida: en el campo
económico,el pago de las parias, o la mitad de sus rentaspúblicas
al erario castellano,por la defensay protección; y en el campopolí-
tico, la prestaciónde vasallaje y pleitesía por parte de su arráez o
señoral monarcade Castilla. Por lo demás,seguíaen su sitio y pre-
dominando en la vida de la ciudad la comunidad musulmana,igual
que antes de la ocupacióncastellana.

Otra cosa, en cambio, ocurrió con las ciudadesque se resistieron
y opusieronla lucha armadaa la instauracióndel protectoradode
Castilla en tierrasmurcianas.La ocupaciónde talesciudadesrebeldes
conllevaba habitualmentela evacuaciónde parte de sus moradores,
de suyo los máspeligrososy notables,nuncala totalidadde supobla-
ción, ni su mayoría,y se reemplazaba,en su lugar un núcleo de po-
bladorescristianos,a los que se hacía objeto de una organización
municipal, creandoen ellas el típico concejo castellano.

A la villa de Alicante se la dotó de inmediato, tras su conquista
por las armas,de únaorganizacidnconcejil, calcadaen el fuero otor-
gado a Cartagenapor el infante don Alfonso, el año 124667 que no
era otro, queel concedidoaCórdoba,a raíz de suconquistapor San
Fernando,el 1236.

Sabemos que debió ser creadopor aquellas fechasde 1246/47el
concejo de Alicante, por el hecho de que, el año 1252, ampliaba ya
extraordinariamentesu alfoz el monarcacastellano,Alfonso X, a los
tres mesesde ceñir la corona real, con las aldeasde Elda, Novelda,
Aspe el Viejo y Aspe el Nuevo, Nompot, Agost, Busot y Aguas,

«por fazerbien et merzet a todoslos cavalleros et a los cibeladanoset
a los moradoreset a todospobladoresde la villa de Alicant... por acre-
cerles en sus bieneset en sus franquezas,doles et otorgoles que ayan
por aldeaset por sus terminos»«5

los lugarescitados. Lo que nos pone de manifiesto la existenciaya
en marchade los clásicosestamentosurbanos: los caballerosu hom-

66 J~ GAUTIER DAIcHÉ, Historia urbana de León y Castilla en la EdadMedia,
siglos TX-XIII, Madrid, 1979, pp. 162-163.

~ Sitio de Jaén, 16 de enerode 1246, CODOM, III, doto. IX, pp. 11-13.
68 Murcia, 29 de agosto de 1252, CODOM, III, dto. XII, p. 15.
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bres de armas, los menestralesy mercadereso la burguesíaincipiente
y los pecheros,campesinosy pueblomenudo,másel clero, estamentos
que no se improvisany requierenun mínimo de tiempo para sucons-
titución. En nuestro caso, un quinquenio tal vez, o algo más (1247-
1252).

Dos mesesdespuésle otorgabael fuero de Córdoba,como Carta
Magna, por la que había de regirse, igual que Cartagena,haciéndola
objeto de un tratamiento especial,debido tal vez a la posición estra-
tégica que ocupaba,de salida al Mediterráneo, de singular trascen-
dencia para Castilla~. Y el deseo,además,de convertir a la villa de
Alicante, con sutérmino municipal tan amplio, desdeel Cabo de Santa
Pola hasta Aguas de Busot, como en un muro infranqueablede con-
tención al dinamismo expansonistade Aragón, pudo influir al res-
pecto~.

Lo cierto es que la organizaciónmunicipal apareceen este privi-
legio plenamenteya institucionalizada,lo que nos permitecontemplar
en la villa de Alicante un sector dirigente y principal castellano,polí-
tica, económicay espiritualmente,pero sin descuidara la población
mudéjar y judía, con sus respectivasaljamasy morerías,en propor-
ciones difíciles de cuantificar, pero sí importantes.

Al margen de la guarniciónmilitar del castillo, a cuyo frente hay
un alcaide, de designaciónreal, y al que se le prohibe la interferencia
en los asuntosmunicipales de la villa, se fija el nombramiento real
de los alcaides,el juez, almotacény escribanoy sus respectivasatri-
buciones; confirma los heredamientosefectuadosentre caballeros,
peonesy ciudadanos,estamentosantescitados,sus franquiciascorres-
pondientesy fueros, la aplicación del Libro Judgo en las causascivi-
les y criminales, la exenciónclerical de pechosy demástributaciones
señoriales,la obligación de residencia, la prohibición de cargos de
autoridad sobre cristianos a judíos conversos o marranos,salvo el
oficio de almojarife o recaudadorde impuestos, más la obligación,
entre otras muchascosas,de

«trasladaren juyglar et plano lenguajeel Libro Judgo, que io di en
Alicant et seanombrado fuero de Alicant en todas las cosassobredi-
chas,et que aquestascosaset aquestosestablimientos...seanpor fuero
et... fuero de Alicant» 71•

Fiel Alfonso el Sabio a la vieja práctica castellanade crear con-
cejos poderosos,dotados de amplio alfoz y numerososfueros, al ob-

«~ Sevilla, 5 de octubre de 1252, CODOM, III, dto. XIII, pp. 16-20, más el
dto. XIV, firmado también en Sevilla, veinte días después,ibid., pp. 21-23.

7~ GAUTIER, ob. cit., p. 162.
“ Vid. supra nota 69, más dto. XLV, Cañete, 11 de julio de 1257, ibid.,

pp. 61-63.
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jeto de convertirlos en vigorososnúcleos urbanos, donde poderayu-
dar el doble éxito de su actividad reconquistadoray poblacional, obró
en consecuenciaen Alicante, estableciendoallí una población cris-
tiana considerable,a la que dotó de sus correspondienteshereda-
mientos. El número mayor fue sin duda el de los caballeros,balles-
teros y hombres de armas, le seguíael de los artesanos,mercaderes
y menestrales,y el más reducido era el de los huertanosy demás
campesinos.El estamentoclerical aparecedestacadotambién desde
el primer momento, rodeadopor el monarcade franquicias y fueros
reales. Su condición marítima peculiar no se le escapatampoco y
pusoempeñoespecialen promocionarsu puerto y mimar a los hom-
bres entendidosen las artes navieras y navegación.Leemos textual-
menteen uno de sus fueros:

«Entendiendoque es a servicio de Dios e a pro e honra de nos e a
guardade nuestratierra, poblamosde christianos la villa de Alicant,
que ganamosde moros (clara alusión a su conquistápor las armas),
lo uno porquees y uno de los meiorescastiellos e de los mas fuertes
que ha en todoel nuestrosennorio,e porquees puerto de mar de los
buenose de los mas sennaladosque ha en Espanna,por do podemos
servir a Dios en muchasmanerase sennaladamienteen techode allent
mar contra la yentepagana(aludiendoa los musulmanesdel norte de
Africa y su evangelización);e poblamosladestaguisa de cavallerosfijos-
dalgo, de mercaderese de homesbuenos de las villas, onrrados (los
burgueses:artesanosy menestrales)e de omes sabidores de mar, et
diemosles buenos fueros e muchas franquezase muchos terminos et
mandamospartir entrellos todos los heredamientosque y avie. (A con-
tinuaciónse nos dice que a la primera partición, que debió tenerlugar
a raízdel primer asentamientopoblacional,tras la conquistade 1246-47,
y que debía estarconcluidael 1252, cuandoamplió su término munl-
cipal con las ocho aldeasmencionadas,siguió otro repartimiento de
Alicante después,antesde 1258, y a cargo de los repartidoresreales,
«don Durant de Plazencia,nuestroalcalde e Garci Ferranndezde Varea
e Hernalt Ferrer que lo partiesende cabo et ellos partieronlobien e
lealmente»72, confeccionandoal efecto el Libro del Repartimiento de
Alicante.) Et seguntque estossobredichosla particion ficieron, diemos
un libro dello al conceio de Alicant, seelladocon nuestro seello de
plomo et otorgamosestaparticionde que le diemosel libro sobredicho,
que sea firme e establede cuemoellos la partieron, que la ayanpor
heredamientocada uno delIos assi cuemo le fue dado pora siempre
jamas»73.

Libro cuyo paraderose desconoceen la actualidad y que pudo
desapareceral lado de otros muchosen los procelososavataresde la
Guerra de los dos Pedros,según testimonio del propio Pedro IV de

74
Aragon

~2 Valladolid, 10 de abril de 1258, COIJOM, III, dto. XLVI, p. 64.
73 Ibid., PP. 63-64.
74 Que describeasí los dañossufridos y pérdida de los diplomas regios pa-
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Como de costumbre, los cargos superiores municipales: alcalde,
juez, almotacény escribanopúblico, deberánser de designaciónreal,
«seanpuestospor mi mano et daquellosque regnarendespuesde mi
en Castiella et en Leon» y seis años más tarde (1258) otorga al
concejo de Alicante el derecho de presentación al Merino o Adelan-
tado del Reino de Murcia de los candidatos,elegidospor acuerdomu-
nicipal, para el cargo de alcalde y juez, respectivamente:

«por fazerbienet mer9etal con~eiode Alicant mandamosque los alcal-
des et el juez que an de auer cadaanno... que el nuestromerino ma-
yor... aquellos quel dixieren el congeilio que son omes buenospora
nuestroservi9io,que los pongay cadano con el con~eiiopor alcaldeset
por juez»76

Se habla en plural de alcaldes,por ser cuatro los que por colla-
ción gobernabancolegialmentecon sus respectivosjurados,hombres
buenos,más el juez o justicia, el alguacil, almotacény escribanoreal,
el distrito urbano correspondiente.Elección municipal que, por otra
parte, había delegado ya, dos años antes, al propio concejo de Ali-
cante, para que disfrutara del mismo fuero, al respecto, que Car-
tagena:

«Tengopor bien queuospongadesalcaldeset jueg et almotaQen,que
seanomes buenoset atalesque me puedana mi fazer serui9io et que
seana pro de la villa, et ponerlosassicomo los ponenen Cartagenia»”.

Los titulares de estos cargos municipales eran hombresque pro-
cedían del estamentomás acomodadode la villa, de los caballeroso
burgueseshacendados,componentespor lo general del patriciado
urbano, al objeto de que pudieran regir con mayor poder los destinos
de estos nacientes concejos castellanos. Escribe a este propósito
un gran conocedorde las instituciones medievales:

«A partir de finalesdel siglo xii y principios delxiii se inició en Cas-
tilIa la costumbrede que, para ser elegidoJuezo Alcalde de un Muni-

sados: «NosPetrus... rex A~agonum..ville nostreAlicantis... cum uos in agres-
sione quam ille impius rex ohm Castelle(Pedro 1) fecit de villa predictaultra
corporum strages,membrorum mutilationes et ahia quamplurirna discrimina,
que eo tunc irreparabiliter sustulistis, quedampriuilegia, quibus uos et dictam
villam, temporibus retrolapsisdecoraverimus,amiseritis in barregiomdc facto,
sic quod ea nullo modo invenire, ut asseritis,potuistis nobisquesupplicaueritis
humiliter ut ipsa a Registris nostris reparan et rej’ici ¡acere... dignaremur. Igitur
uestris suphicationibusinclinati di¿ta priuilegia a Registris in nostro Archiuio
reconditis reparan et refici ¡acere dignaremus.»Carta-Privilegio de Pedro IV
a la villa de Alicante, Barcelona,6 de octubre de 1266, Arch. Munc. de Alicante,
Alm. 1, lib. 2, fol. 3v.

CODOM, III, dto. XIII, p. 16.
76 Arévalo, 15 de julio de 1258, CODOM, III, dto. XLVII, p. 66.
77 Vitoria, 15 de enero de 1256, CODOM, III, dto. XXII, p. 34.
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cipio, se requiriesela posesiónde un determinadopatrimonio inmueble
y de un caballo, de tal modo que las magistraturasconcejilesllegaron
a quedarreservadassolamentea los vecinos más acomodados,posee-
doresde un caballo,o sea,a los caballerosde las ciudadesy villas, que,
dotadosde algunosprivilegios y exenciones,formabanel grupo social
de los caballeros villanos o caballeros ciudadanos (o populares), los
cualesmonopolizaronel gobierno municipal. Ello fue, por otra parte,
un fenómenoque se dio en todoslos grandesmunicipios, en los cuales
las clasesmás ricas e influyentes de la burguesíaformaron un patri-
ciado urbano, una verdaderaoligarquía que gobernó la ciudad»~.

Así estableceAlfonso el Sabio que estos aporteliados u oficiales
concejiles mayores sean elegidos entre «los omes buenos de la colla-
ción» ‘», integrantes, como es sabido, de la burguesía urbana. Ya que
las capaso estratos en que aperececlasificada la población de las
ciudadescastellanasde la época,se reducía a estos

«tres grandesgrupos: nobles o hidalgos, que son lqs caballeros fijos-
dalgos de los documentosreales,o simplementecaballeros(y que cons-
tituian la clasedel primer grado social). En segundolugar los hombres
buenoso ciudadanos,integradopor gentesde posición económicades-
tacada, aquellos que por su cuantía (o premia) estabanobligados a
mantenercaballos(con los arnesesrequeridospara el combate) y for-
manan la caballería villana, los verdaderosburgueses.Hidalgos y ciu-
dadanosconstituirían el patriciado urbano y acapararíanlos cargos
rectores del concejo. En tercer lugar, los menestrales(hombresde ofi-
cios varios y tenderosde baja cuantíay escasosmedios económicos),
bajo cuya denominaciónentra la gente pequeña(y menuda o pueblo
menudo),la población trabajadora(en toda gama de labores: artesa-
nales y agropecuarias),la mayoría de los vecinos, los pecheros o
peones...,los braceros,campesinosy obreros, los especieros,tejedores,
sastres,cuchilleros, escribanos,notarios, médicosy toda clase de pe-
queñosmenestralesy comerciantes,que con su trabajo atendían to-
das las necesidadesde la ciudad»~

Los referidos aportelladosu oficiales mayores comunalesserían
elegidos habitualmentede entre las gentesde las dos primeras capas
soclales.

Al cuerpo de los burgueses,de cibdadartos u ornes buenos, gen-
tes más acaudaladas de Alicante y por ello sujetos integrantes del
patriciado urbano y rector de la villa, pertenecían los propietarios
de navíos y leños cubiertos, conocedoresde las artes de la mar y em-
presarios de unidadeso compañíasnavieras, al frente de las que efee-

78 Luis GARcIA DE VALDEAVELLANO, Historia de las instituciones españolas.De rlos origenes al final de la Edad Media, Madrid, 1968, pp. 545-546.79 Sevilla, 5 de octubre de 1252, CODOM, III, dto. XIII, p. 17; dto. CXIV,

p. 123, etc.
~ TORRESFoNTes,El estatutoconcejil murciano, CODOM, II, 1969,pp. XLVII 1-

XLIX.
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tuabancuantiosasoperacionescomerciales.Eran gentesde las mejor
heredadasy que por ello debíanestar dispuestasen todo momento
a acudir con sus embarcacionesa prestar el correspondienteservi-
cío de armascontra el Cnemigo de la corona, a la llamada real. En
recompensales correspondíael monarca con amplios fueros y fran-
quezas81.

Consciente Alfonso el Sabio de la sigular situación estratégica
del puerto de Alicante para su política de ultramar, africana,y co-
mercial, con las repúblicas italianas de Génova, Pisa y Reino de
Sicilia, y demás países oriental-mediterráneos,no dudó en rodear
profusamentecon toda suertede fueros y franquezassu promoción
marinera. Empezó, ya el 1252 mismo, por otorgar a los vecinos y
armadoresde Alicante la exenciónplena del pago de ancorajeen su
puerto:

«De quantosnauios se armarenen el puerto de Alicant grandeset
chicos...et de quantosnanios fuerende los vezinosde Alicant morado-
res o armadoresde nauios,que non den ancorageen el puerto de AH-
cant»~.

Y a continuaciónfija los arancelesque deberánabonarleen pro-
porción a la categoríay tonelaje de las navesy gananciasobtenidas
en sus expedicionescomercialeso corsarias por aguasdel Medite-
rráneo, de este modo, de mayor a menor tonelaje y botín-: «De naue
grande que den al sennior la treintenade lo que ganaren»~, el trein-
ta por ciento de lo apresado; por las galeras, cobraría la corona
«veyntemorauedischicosa un moro, ni de meijores fin de los pei-
jores»~; las saetíasde cuarentaa ochent remos abonarán«veynti-
9inco morauedischicos»~ y las barcas de diez a veinte remos,.las
más chicas, «siete moravedis chicos»t Del propio botín humano
se incautaba el monarca, quien reconmpensaríaa su dueño con la
suma de cien maravedíschicos: «Et todo moro catiu que ualiere mil
morauedis chicos, que sea de] sennior et el sennior que de cient
morauedischicos a aquellos que lo tomaron»~ al dtxefio y hombres
de una galera o saetíaque cautivó a] moro de la valía cuantiosa
indicada.

Tampoco descuidabael soberano de Castilla la importancia es-
tratégicadel puerto de Alicante para su política mediterráneay dis-

88 Idem,El concejode Cartagenaen el sigloXIII, CODOM, IV, 1977, pp. XXV-
XXVI.

82 CODOM, III, dto. XIV, Sevilla, 25 de octubre de 1252, p. 21.
83 Ibid.
84 Ibid.
85 Ibid.
86 Ibid.
87 Ibid.
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ponía al respectoque la coronapodía servirsede los barcos,grandes
o chicos> ancladosen él, para efectuar sus huesteso empresasgue-
rreras por mar, por el espacio de un mes, de acuerdocon la tarifa
de prestacionespersonales,debidaspor sus dueños,a tenor de su
condición social:

.Et qualesquiernauiosgrandeso chicos que fueren de los poblado-
res de Alicant, que puedatomarlos el sennior o so heredero,faziendo
uestepor mar o el senniorquisiere,un mesen un ano»

corriendo los gastos de la expedición a cargo de su armador o
propietario. Podría asimismoel monarcaservirsede su flota y hom-
bres, avezadosen las faenasde la mar, para otrasempresas,no nece-
sanamenteguerreras,como el puro transporte de viandas u hom-
bres:

«Et si el sennior ouiere mester los nauios de Alicant pora leuar
vianda o cacafleros»89,

llegando al extremo de urgir al concejo de la villa que no impida
a ningún barco mercanteo corsario,que estéa punto de zarpar del
puerto, su proyectadasalida, aunquepor deudascontraídasdebiera
ser retenido, siempre que, antes de hacersea la mar, dejen fianza
del débito y pruebas atendibles de su amortización al regreso:

‘Et nengunmercadorni nenguncorsarioque estepora mouer del
puerto, pordeudaquedeua,nín por otra cosanenguna,non seatenudo,
dandobuena firmanga de fazer drecho al tomo»~,

Atento, como se ve, a promover activamenteel movimiento mer-
cantil de la villa y favorecer con ello a esta clase burguesa de los
mercaderes,alma de la vida económica de Alicante.

Por ser esta capa social burguesa,junto con la otra de los hom-
bres armados de a caballo, o los caballeros, el nervio vital de la
villa de Alicante, rodeó a ambos de fueros-y franquezassingulares,
segurode contribuir con ello a la mayor repoblación de la misma:

‘por poblar bien la villa de Alicant et por fazer bien et merced a
todos los burgeseset a todos los marineroset a todos los balesteros
de cauallo, que son moradoreset vezinos de la villa de Alicant, a los
queagoray son et a los quey serandaquiadelanteporasiempre jamas,
doleset otorgolesa los burguesesque estuuierenguisadosde caualloset
de armas et a los balesterosde cauallos et de balestaset el cauallo

~ Ibid.
89 Ibid.
~ Ibid.
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que vala de trenta xnorauedis alfonsis ariba, et a los marinerosque
fueren sennioresde nauios armadoso lennios cubiertos,que ayan en
la villa deAlicant los fueroset las franquezasquean los caualerosfijos-
dalgo de Toledo»91

contribuyendo de esta suerte al mantenimiento de una flota mer-
cantil y guerreraen el puerto de Alicante. Y para reafirmar mejor
su propósito de primar este puerto alicantino, le otorga el privile-
gio de exclusivade embarqueparaultramar, por seruno de los más
importantes,junto con el de Cartagena~, de la Corona de Castilla,
en el Mediterráneo,promocionandoasí su tráfico mercantil:

«Et porquees mas acerca—escribe—et mas endregadoel passage
paraultramarpor estospuertosde Alicant e de Cartageniaa todoslos
omnes de mios reynoset de mio sennorio, que alía quisierenpassar,
tengo por bien et mando que las ordenesdel Ospital et del Temple
et de todas las otras Ordenes<militares de Santiago,Alcántara, Cala-
trava, etc.) et los grandesomnes(ricos-hombresdel patriciadourbano)
et los mercaderesde mi tierra que quisieren passara oltramar, que
non faganel passagepor otros logares, sinonpor los puertosde Alicant
et Cartagenia. Et nengunonon seaosadode passarpor otros puertos,
sínonpor estos sobredichos»~.

La importancia singular del puerto de Alicante para Castilla, por
estasfechas,así en el campo económico-mercantil, como en el políti-
co-militar era, como podemos ver, de acusadorelieve.

3. Observacionessobre la repoblación castellana de Alicante

El primer problemaque nos surgees el referenteal volumen de
población musulmana,que debió evacuarla ciudad, y al de cristia-
nos, asentadosallí, reemplazandoa los emigrados.Está fuera de
dudaque no se dio la evacuaciónmasivade toda la poblaciónmora,
por el simple hecho de que Alicante fuera una de las ciudades,que
el infante don Alfonso tuvo que conquistarpor la fuerza de las ar-
mas. Ni siquiera huyó o fue desterradala mayor parte, sino una
minoría, que podemosconceptuarintegradapor elementosdirigen-
tes o de los más destacadosen la vida política, social y mercatil-
económicade la ciudad. Nos confirman en este aserto todas las ob-
servacionesque anteriormente hicimos, al respecto,al tratar del
mismo asuntocon referenciaa la repoblaciónde Orihuela, aplica-
bles perfectamenteal caso de Alicante.

9’ Alicante, 12 de enerode 1257, COI3OM, III, dto. XXVIII, p. 40.
~ TORRES FONTES, El puerto de Cartagena, COI3OM, IV, 1977, pp. XXIX-

XXXIV.
~ Murcia, 2 de mayo de 1271, CODOM, III, doto C, p. 111.
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Pero disponemos además de ciertos datos reveladores a este pro-
pósito. ConscienteAlfonso el Sabio del papel insustituible de la mano
de obra y producción artesanal, que suponía la población mudé]ar
en la villa de Alicante, ordena a su concejo,a los alcaldes y a su pro-
pio almojarife, don Berenguel de Moncada, que, al par que les co-
bran el impuesto del cabezaje, de un maravedí anual, a razón de
su actividad artesanal, como tenderos o menestrales, o agropecua-
na, como compesinosexáricos o aparceros, o de medio maravedí,
tan sólo, si son de inferior condición laboral en tierra o en mar,
deben cuidar de que les seanrespetados por todos sus derechosciu-
dadanos y que nadie los avasalle o actúe injustamente con ellos:

•Et agora tenemospor bien et mandamos que Lodos los morosmo-
rwlores en Micant o en la huerta o en los castic/los del termino de
Alicant, los que son exariquesde los cristianos o los que son tenderos
o los menestrales,que nos den cada año un morauedi alffonsi de pe-
elio. Et los otros queuiuenpor su aqada o por mar o por otra manera
qualesquier, que nos de cada año medio morauedi alffonsi... Et otrossi,
mandamosa don Berenguelde Muncada... abnoxerif de Alicant que re-
cabde todos los nuestros drechos complidamente. Et que guarde et
ampareet defienda todoslos moroset que non consientaque nengunos
les fagan tuerto nin fuerza fin mal nenguno,nin negunonon aya po-
derío sobre ellos, sino el nuestroalmoxeril»~‘.

Y para hacer más efectiva la ayuda y protección solicitada, or-
dena Alfonso X al concejo alicantino que colabore con el almo-
jarife real a llevar a la práctica tales medidas de favor a la pobla-
ción mudéjar, y que acatecomo órdenessuyas reales,cuantascosasles
haga saber al respecto:

.Et si menesterouier (el almojarife) uestraayuda sobreesta razon,
inamiamosuos quel ayudedesa complir esto que mandamos.Et qual-
quier que endeal flziesse, al corpo et a quanto que ouiessenos torna-
riamos por ello. Et creer a don Berenguelde Muncada, nuestro fiel
uasaflo, de lo que uos dixere de nuestraparte sobreestarazon»

Sobre el número de repobladores cristianos de Alicante, tam-
poco hay cifras, pero los testimonios que conocemos,nos permiten
deducir que el asentamiento poblacional fue de orden militar al
principio, para defensaarmada de la villa y fortaleza, y luego, suce-
sivamente fueron incorporándose gentes de diversa índole y condi-
ción, mercaderes., artesanos, menestrales y clérigos, en busca cada
uno ¿el desarrolla de su actividad profesional, constituyendo todos
el marco humano del incipiente concejo alicantino. Son numerosas

9’ CórMbs, 30 de junio de 1260, CODOM, III, dto. LV, pp. 74-75.
95 Reafirmación de cuanto queda dicho, Sevilla, 16 de septiembrede 1261,

ibid., p. 78.
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las noticias que nos ilustran las medidas de favor y privilegio, que
emanóAlfonso X el Sabiopara asegurarla buenamarchay desarro-
llo de su vida municipal.

Empieza por dotar a los repobladoresde casa y bienes inmue-
bles, mediante la ardua tarea que encomendóa sus repartidores,
de los que dimos los nombres, al hablar anteriormente del Libro
del Repartimiento de Alicante, hoy perdido. Urge la vecindad a los
mismos, quienes la perderían si no residen por lo menos siete
mesesdel año, alguien de los familiares,madreo hijos, en la vivienda
principal ~. Requisito éste de la residencia indispensablepara dis-
frutar de los fueros y franquezas que largamenteotorgó al muni-
apio:

«Et qui esto fiziere, que sea vezinode Alicant et que sea franco en
Alicant et en todo el Reyno de Murcia» ~.

Estas fránquezaso exencionesfueron de todos los tipos cono-
cidos. Destacamosentre otros, como más saliente y demostrativo
del singular favor real hacia el concejo de Alicante, las siguientes:
del diezmo por el portazgodel pan y vino y otras mercancías¶ y de
la obligación de almacenarloen las bodegasy alfolís o pósitos rea-
les; de la anubda o servicio armado de vigilancia del término con-
cejil a caballo o robda o roto’va 1W; servicio armadode guardade la
frontera o impuestopor otros servicios101; de la fazenderao veredai&;

del ancoragey ~ahabaipharia o derechosarancelariosde atraqueen el
puerto lW~ al objeto de promover más su tráfico mercantil; del diez-
mo por espuertade higos y pasasíft; de la fianza para le exportación

~ «Et faga y la moradadel año, al menos los siete mesesdel año», ibid.,
p. 22. «Y sí tuviere que ausentarse,deje sustituto armado, caballero’, ibid,
p. 125.

~ Dto. XIV, Sevilla, 25 de octubrede 1252, p. 22.
9~ COIJOM, III, pp. 39, 59, 60, 76, 108.
99 Debiendo hacer una sola huesteal año: «Et los cauallerosnon fagan

annubdasino un fonsadoen el anno», ibid., p. 17.
~ «Por fazer bien et mer9et al conceijo de Alicant quitamosleel arrobda.,

ibid., p. 75.
101 TORRES FONTES, Estatuto concejil murciano, CODOM, II, pp. LXVIII-

LXXII.
102 «Non fagan fazenderanin posturanenguna»,dto. XIII, p. 16.
10.3 «Franqueo a todos los mercaderesque vinieren a Alicante el ancorege

que solien dar al almiragepor razonde la gahabalptiaria pon siemprejamas...
<por causa,añade)que por este ancorage...vahemenosla villa et los merca-
deresnon querien y venir con sus mercaduras...et si lo quitaseque valdría
la villa mas et que vemien y mas los mercaderescon sus mercaduras...Et
estamergetles fago... porquese pueble mas la villa de Alicante», p. 56.

104 «Porqueayanmas et valan mas quitoles et franqueolesa todos los chris-
tianos que y fueren vezinos et moradoresque touiereny las casas maiorespo-
bladas, assi como so fuero manda,el dinero de plata que me solien dar por
razon de las espuertasde figos et de passas.-. que ouieren de sus heredades
propiasen Alicant et en su termino»,dIo. XLV, p. 61.
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de higos, pasasy aceiteí~; de los pechospor caza y pesca¶~; del
abono de cinco dineros de plata «por razón de la trugamania»107; de-
rechos del almojarifazgo más reducido que los extranjeros por la
venta de productoslIS fuera del municipio, y otras medidas de favor,
en suma, al comercio local, primando a los mercaderes,vecinos de
los de «Berbería o de otros lugarespor mar o por tierra que uinie-
ren a Alicant et descargareny sus mercaduras»~, que tendrían que
pagar mayores censospor sus operacionescomerciales a por la sim-
ple almonedade sus mercancías.El propósito real de favorecer a
los vecinos de la villa de Alicante, asentadosen ella desdesu ocu-
pación castellana,es bien manifiesto.

Con el ánimo de promover mejor la repoblación de Alicante, no
dudó Alfonso el Sabio en emanarmedidas de proteccionismoco-
mercial a sus vecinos, tanto cristianos,como moros y judíos, al ob-
jeto de que todoslos mercaderespudierantransitarpor el Reino en-
tero de Murcia, estableciendoen su beneficio como un seguro de
mercancías,contra todo riesgo, imponiendo a los infractores el abo-
no del daño doblado a los comerciantesperjudicados110,

Y para engrosarasimismo los fondos comunales,dispuso el mo-
narca bien poco después, que el impuesto del cabezaje,cobrado
en Alicante, sobre los moradoresprocedentesde fuera o bien extran-
jeros, hastala fechapor la Corona,pasaseahoraa beneficio del con-
cejo de la villa de Alicante, para atendermejor con aquel tributo
mudéjar a los gastos públicos del mismo:

- al conceijode Alicante... damoslelos morauedisquenos auiena dar
los moros de Alicant et de so termino, cada anno,por el Sant Martin
(11 noviembre)por sus cabezasdesta gulsa: de todos los moros que
morarenen Alicant et en Nonpot, et en Agost, et en Busot, et en Aguas
et la huerta de Alicant dalcobra.. que de cada cabegade los moros
(campesinospropietarios o exáricos de cristianos) que labraren con
bueyes en estos lugares sobredichos,un morauedi alffonsi cad ano;
et de los moros tenderoset de los menestraleset de los mercaderes
que y fueren (estamentoburguésurbano>, que den de cada casa,un

105 «Porqueel conceijo de Alicant me enbiaron mostrar que el maior bien
que ellos auien en la villa de Alicante son los figos et las passaseL el azeyte..
Et yo por fazerlesbien et mercet mando que los figos et las passaset el azeyte,
que fuesesuyo de su cogecha, den llugar queelo puedansacarde la villa et
leuarlo sin fiadores», dto. XCI, ibid., p. 102.

~ «Quitamosleset franqueamoslesel drecho que les demandauamospor
razon de la caQa et del pescado,que la non den en ningun tiempo pora siempre
jamas», ibid., dto. XLIX, p. 67.

101 Córdoba,30 de junio de 1260, CODOM, III, dto. LVI, p. 75.
108 Debiendoabonarestosúltimos cuatro maravedíes,mientraslos vecinosde

Alicante solamenteuno por ciento de las mercancíasvendidas,ibid., p. 108.
i09 Murcia, 1 de mayo de 1271, CODOM, III, dto. XCVII, p. 109.
I~~ «Et mando al mio almoxerifí de Murcia eí a todos los mios almoxeriffes

de mi tierra.., que non consientanque ninguno uos faga ningun tuerto, et que
uos fagan dar doblado todo aquello que uos tomarenpor fuer9a», ibid., p. 50.
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morauedialffonsi; et de todoslos otros moros (restantesy de inferior
condición económica,colonos o trabajadoresa sueldo) que moraren
en estos lugaressobredichoset uisquieren y por otra razon qualquier
(paguenla mitad), que den casa medio morauedi alffonsi. Et todo
esto... (otorgamosal concejo de Alicante> pora su comun, pora cercar
su villa et alabrarlaet porasus carreras,quandoa nos ouierena venir
a otrapartealgunaqueseapro de suconceijo» ~

No descuidó tampoco el monarca en arbitrar ayudas especiales
económicasal concejo de Alicante, para contribuir, por ejemplo, al
reforzamiento de sus defensasmilitares y murallas, con la suma
de 2.000 maravedís chicos~, a la traída y conducción de aguapota-
ble al mismo, con la de 500 “t etc., autorizándolesa invertir varios
otros pechos reales en beneficio del municipio. Les facultó la cons-
trucción de «molinos de uiento et atahonasen Alicant... <a efectos
de) fazer bien et merget al conceijo de Alicant» 184 y para contribuir
mejor a todas las cargascomunalesdel mismo dispuso también que

«todos los vezinoset los otros pobladoresque moran en Alicant et en
su termino.., que an y heredades..,que seantenudos cada uno (en
proporción a la haciendaque tuvieren) por lo que ouiere, en ayudar
en todaslas cosas..,a pro comunalinientredel conceijo de Alicant et
de su termino»¡15

A pesar de la obligación de residenciao vecindad en el munici-
pio, en casapoblada,para poder> a los cinco años transcurridosy
no antes, enajenar el titular el heredamietorecibido ~‘«, y que, si fa-

i~ Sevilla, 16 de octubrede 1261, CODOM, 1111, dto. LX, p. 78. El cobro del
cabezajemoro por la corona lo vemosaplicado habitualmentepor el almojarife
local a todos los hogaresmudéjaresalicantinos, ibid., dto. LV, pp. 74-75. Vid.
supra nota 93 y la referenciatextual correspondiente.

112 Córdoba,29 de junio de 1260, CODOM, III, dto. LIV, p. 73.
813 Ibid.
“4 Arévalo, 11 de julio de 1258, CODOM, III, doto. L, pp. 68 y s.
815 Ibid., dto. CXXIII. p. 136, sin excluir a la Iglesia y clero, pesea que éste

gozarapor fuero propio desdeel principio de exención fiscal, ibid., dto. XIII,
año 1252, pp. 17, 19; dto. XIV, PP. 22, 127, etc. Lo que nos revela también la
preocupacióndel rey castellanopor asentaren Alicante a miembros del clero,
ya desdeel primer momento de su conquista,encomendándolesel servicio pas-
toral de los primeros repobladorescristianos. Para éstos haría construir la
actual iglesia de SanNicolás,queJaime1 llamael año 1265: «Esgíesiad’Alacant,
la novella de Jora», Crónica, c. 415, cd. SOLDFVILA, p. 151, distinguiéndolade la
vieja, hoy de Santa María, antiguamezquita, y convertidapor Alfonso X en la
iglesia mayor, al certificarnosJaime1 la existenciade ambas,aquel año: «Nós
estant en Alacant ajustam.. - el bisbe de Barcelona e nostres rics-hómensen
l’esglesia d’Alacant, en la novella de fora, no en la major», ibid., diferenciando
claramenteuna de otra. Por estemotivo tal vez algún autor moderno atribuye
al monarcaaragonéssu conversiónen parroquia,FedericoSALA SEVA, Aconteci-
mientosnotables en la iglesia de San Nicolás de Alicante, 1245-1980,Alicante,
1981, Pp. 15-24.

116 «Mando que nengunpobladorque seavezino et morador en Alicant que
non puedauencterni empeniarni enagenarpor nengua guisa las casasni el

½
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lleciere, perdura la obligación con sus herederos¡17, dispone el mo-
narca,no obstante,que puedehacersesuenajenación,antesdel plazo
requerido, siempre que se trate de afrontar una situación difícil,
como la de saldar sus deudasa cambio de la venta del heredamien-
to,y siendo condición indispensable del comprador mantener la
casa poblada en el mismo“‘ Autoriza también la venta de propor-
cionesagrariasde cultivo, hastael veinte por ciento de la propiedad,
si ésta alcanzarelas cien tahullas o más “o, al objeto de facilitar a
los vecinos de Alicante los intercambios o mejoras de sus hereda-
mintos primitivos, siempreque «non seanfechos a danno de la pue-
bla» ‘~ inicial, efectuadapor el infante don Alfonso, a raíz de su
conquista, como queda dicho. Por la misma razón, concedea los
vecinos heredadoscon cien tahullas, que puedenvenderlas,o com-
prar otras cien, siempre que se comprometana mantener en ellas
«las casas pobladaset si casasnon y ouieren (en las parcelascom-
pradas) que las compren o que compren solaresen que las fagan
et que las tengan pobladas~ ya que el propósito persistentedel
soberano fue siempre el de incrementar la repoblación del concejo
alicantino al máximo:

.Et los queheredamientosan en Alicante...mandamosque lo tengan
todo bien pobladoo en otro lugar. Et si todo non lo pudierenpoblar
(por rebasarsus posibilidades>que uendanlo uno, qual se quiere, a
omneque faga uezindatpor ello, et lo otro que lo tenga bien poblado
(llegando incluso a amenazarcon la pérdida del heredamientoa los
infractores del mandato real). Et aquel que assi non lo tiñere, que
pierda el heredamiento»‘~.

Y preocupabatanto al monarcala repoblaciónprevista y progra-
mada para la Villa de Alicante, que no pudiendo tolerar

«que algunosde los uezinos non fazeny la uezindatque deuenet nos
mandamos,et por estarazon que esta la villa maZparada»123,

heredamientoque ouiere en Alicant et en su termino.., fasta complimiento
de los cinco años»,CODOM, III, dto. XLV, p. 62; dto. XLVIII, p. 67.

117 «Et si el muerto dexareherederosque deuanaueresteheredamientocon
drecho...que me fagan fuero et ueqindat con el conceijo de Alicant», ibid.,

62.
P III «Tenemospor bien que los puedanuendera omnes estraniosque fagan
y uezindat por ella, si non fueren fechas a danno de uuestrapuebla», ibid.,
p. 73.

¡¡9 «Aquellos que ouierdes cient atahullias de heredat,que podadesnender
unos a otros del centenarveynt atahullias et non mas», ibid., p. 74.

‘~‘ Ibid.
121 Sevilla, 18 de enero de 1261, CODOM, III, dto. LVIII, p. 77.
lfl Córdoba,29 de junio de 1260, CODOM, III, doto. LIV, p. 74.
123 Murcia, 2 de mayo de 1271, CODOM, III, dto. XCIX, p. 110.
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ordena que si en el plazo de medio año no pueblan, como es de-
bido, sus casas los infractores, perderán sus haciendas de inme-
diato, para proceder los alcaldes a entregarlasa otros pobladores
que establezcanallí su vecindad exigida:

«mandamosa los alcaldeset a la justi9ia de Alicante que ge lo tomen
luego para nos, et nos mandarlo ernos dar a otros pobladoresque
fagan y estavezindat que nos mandamos»~

Y la razón última de estas disposicionesera el miedo del sobe-
rano a ver despoblarsela villa de Alicante, a consecuenciadel aban-
dono del concejo por los primeros repobladoresallí asentados,y el
incremento sucesivo del latifundio, el que por todos los medios se
había comprometidoa evitar, por aquello de que irremediablemente
repercutiría en la despoblaciónla adquisición de las parcelasprimi-
tivas por otros mayor-habientes‘~

124 Ibid.
125 La preocupación de Alfonso el Sabio por tener la villa de Alicante, así

como los demásnúcleosurbanosdel reino de Murcia, bien poblados,determinó
que los heredamientosefectuadosestuvieranhabitualmentedispersos,y preva-
leciesepor normala pequeñapropiedad,al objeto de evitar el latifundio, que,
al absorberel pequeñofundo por desarrollonatural, acabarlainevitablemente
reduciendoel número de los pobladoresprimitivos. Este sanocriterio repobla-
cional inspiró la política alfonsina de los repartimientosmurcianos, cuidando
siempre de asegurarsudensidadde poblacióncristiana y mudéjaral máximo.
Un estudiodemostrativoal respectoesel de TORRESFoNTEs,Jaime1 y AlfonsoX.
Dos criteriosde repoblación,VII, CHCA, 1, Barcelona,1962, Pp. 329-340,en el que
contraponelos dos sistemasde repartodiferentes,seguidospor uno y otro mo-
narca en tierras murcianas,a raíz del aplastamientode la rebelión mudéjar,
en el reino de Murcia, el año 1265-1266.
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